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Contra la presente Resolución, que agota la via administra
tiva, cabe interponer recurso de reposición, previo al conten- 
cioso-administrativo, ante la Dirección General de la Función 
Pública en ex plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado”, confor

me a lo establecido en los artículos 52 y 128 de la Ley regula
dora -de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y de la de 
Procedimientc Administrativo, respectivamente.

Madrid, 24 de septiembre de 1082.—El Director general, Ge
rardo Entrena Cuesta.

RELACION ANEXA

Número ,
Localidad de Registro Apellidos y nombre Destino anterior * Localidad

de Personal

Ministerio del Interior

Barcelona ... A28PG0582 Mendigursn Rouco, Juan Bautista (1) ... Direc. Prov. Cultura ................... Barcelona.
Barcelona ... A28PG1108 Tey Planas, Montserrat (3) ........................ Supernumerario ........  .............. __

Madrid ........ A28PG0749 Sánchez García, Fernando (2) .................. Ministerio del Interior .............. Madrid.
Madrid ........ A28PG0823 Barroso de Pedro, Pedro (2) .................... Ministerio del Interior .............. Madrid.
S. C. Tenerife A28PG1395 Acha Meneses, Antonio (1) ........................ Direc. Prov. Cultura ................... S. C. Tenerife.

Presidencia del Gobierno '

Madrid ........ A28PG0628 Ayllón Navarro, Francisco Antonio (1) ... Ministerio Sanidad y Consumo. Madrid.
Madrid ........ A2BPG0728 Guisasola Estelar, Carlos (S) .................... Ministerio de Cultura .............. Madrid.
Madrid ........ A28PG1141 Gutiérrez Marín, Emilia (3) .................... Excedente voluntario .................. —

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

Madrid ........ A28PG0349 Guillem Casáñez, Fernando (1) .............. Presidencia del Gobierno ........ Madrid.
Madrid ........ A28PGC446 Rodríguez Crespo, Alejandro (1) ............. Ministerio de Cultura .............. Madrid.

Ministerio de Sanidad y Consumo .

Almería ........ A2BPG0418 Gómez de Mercado Jiménez, Rafael (2). Direc. Prov. Sanidad y Consumo. Almería.
Cuenca ........ A28PG1300 Armero Gómez, • María del Pilar (3) ........ Supernumerario .......................... —
Las Palmas . A28PG0174 Guerra Pérez, Antonio (2) ... ................... Direc. Prov. Sanidad y Consumo. Las Palmas.
Sevilla ........ A28PG0257 Ñuño López. Justo (2) ................................. Direc. Prov. Sanidad y Consumo.. Sevilla.

Ministerio de Cultura

León ............. A28PG1337 Carus García, María del Rosario (1) ... Direc. Prov. Cultura ................... Vizcaya.
Madrid ........ .. A28PG0235 Alyarez Gómez, Pilar (2) ... ... ... ..;........ Ministerio de Cultura .............. Madrid.

Consejo Superior de Deportes

Burgos ........ A28PG0613 Camarero Arroyo. Juan José (4).............../ Direc. Prov. Cultura ............. ■ ... Burgos.
Madrid ........ A28PG1293 Petrirena Martínez, María del Pilar (2). Consejo Superior Deportes ... Madrid.
Soria ............. A28PG0701 Merced Serrano, José Luis de la (1) ........ Direc. Prov. Cultura ........ .......... Soria.
Ceuta ............. A28PG0798 Salvador Cárdenas, José Manuel (1) ........' Ministerio del Interior .............. Ceuta.

Ministerio de Administración Territorial

Madrid ........ A28PG0658 Jiménez Herranz, José (1) ......................... Direc. Prov. Cultura .................. Madrid.
Madrid ........ A28PG1008 Plana Malagarriga, Esther (1) .................. Ministerio de Cultura .............. Madrid.
Madrid ........ A2BPG1210 Fuentcsaúco Alonso, Luisa (1) .................. Ministerio de Cultura .............. Madrid.

(i) Se le adjudica en 'propiedad el destino que venia ocupando en comisión de servicio de carácter temporal.
(2) Reingresado al servicio activo con destino provisional, obtiene destino, definitivo a través del concurso (articulo 7.°, 1, del Deere-

to 1106/1966. de ¿i* de abril).
(3) Reingresado ».l sprvirío activo ' nrnrftdpnta de la situación de supernumerario y excedente voluntario.
(4) Se le adiuriica «n nrnníedad el destino aue venía ocupando con carácter provisional.
(5) Resultas.

'

27696 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1982, de la Di
rección General de la Función Pública, por la que 
se resuelve el concurso de traslados 1/1982 para la 
provisión de vacantes del Cuerpo de Oficiales Ins
tructores de la Juventud, a extinguir, convocado por 
Resolución de esta Dirección de 23 de junio de 1982.

Convocado concurso de traslados número 1/1982 para la pro
visión de vacantes correspondientes al Cuerpo de Oficiales Ins
tructores de la Juventud, a extinguir, por Resolución de esta 
Dirección General de 23 de junio de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» número 170, de día 17 de julio siguiente), de conformi
dad oon lo preceptuado en los artículos 57, 58 y 59 de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1904; Decre
to 1106/1900. de 28 de abril, y le acuerdo con lo establecido 
en la Orden ministerial de 17 de julio de 1978,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar lo siguiente:
Primero,—Excluir las solicitudes formuladas por los funcio

narios que se indican por las razones que se expresan:
• A) Por solicitar el mismo destino que ya tiene asignado:

A30PG0435 Bornay Pico, Fernando.
B) Por no haberse convocado plazas en los Ministerios qúe 

solicitan:
A30PG0059 Sotelo Azorín, Alfonso.
A30PG0240 Manzano Alvaro, Celso Eugenio.

A3QPG0495 Vadillo Duro, Rafael Santiago.
A30PG0542 Camión Diez, Rufino.
A30PG0792 Ramírez Corroto, Jesús.
A30PG0B33 Cachón Merino, Angel Jesús.

Segundo.—Declarar, previamente, reingresados al servicio ac
tivo, a tenor de lo preceptuado en el artículo 51,2 y 51,3 de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado a los funcionarios que 
a continuación se expresan y que actualmente se encuentran 
en la situación que se indica:

t

A) Procedentes de supernumerario:

A30PG1183 Antolín Sainz, Jesús.

B) Procedente de excedente voluntario:

A30PG0873 Rodríguez Acosta, Angel.

Tercero.—Destinar a los funcionarios que se expresan en la 
relación anexa a esta Resolución a ios Departamentos y loca
lidades que se citan, como consecuencia de la adjudicación de 
las vacantes anunciadas y que han sido solicitadas por ios in
teresados.

Cuarto.—Por los Subsecretarios de los Departamentos minis
teriales correspondientes, en uso de las 'acuitadas atribuidas 
a los mismos en el artículo 55 de la Ley de Funcionarios Civi
les del Estado y en el artículo 13,2 del Decreto 1108/1968, de< 28
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de abril, se adscribirá a los funcionarios que hayan obtenido 
destino en el Departamento o plaza determinada dentro de la 
localidad que en cada caso se menciona.

Quinto.—El cese del funcionario que obtenga nuevo des
tino a consecuencia de este concurso se producirá en el plazo 
de tres días, contados a partir del siguiente de la publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», y la 
posesión del destino concedido deberá realizarse dentro de las 
cuarenta y ocho horas si radica en la misma localidad que 
el destino anterior o en el plazo de un mes si se trata de dis
tinta localidad o de- reingreso; todo ello con arreglo a lo pre
ceptuado en los artículos 15 y 16 del Decreto 1106/1966, de 
28 de abrli.

Sexto.—Los Jefes de los Centros o Dependencias en los que 
han de causar baja o alta los funcionarios afectados por esta 
Resolución diligenciarán los títulos o nombramientos correspon
dientes, con las consiguientes certificaciones de cese o incor
poración, enviando copia autorizada de las mismas a la Direc
ción General de la Función Pública (Dirección de Programas de 
Cuerpos a Extinguir) y a la Jefatura de Personal de su Minis
terio, en el mismo día en que se extiendan.

En los. supuestos en que los funcionarios se hallen en «comi
sión de servicio, con carácter temporal» o tengan adjudicado 
«provisionalmente su destino» y que. como resultado de este 
concurso, el mismo lo consigan en propiedad, igualmente deberá 
diligenciárseles sus títulos con el cese en le comisión o la pro- 
visionalidad del destino y con la sucesiva confirmación de la 
plaza en propiedad, enviándose asimismo copias autorizadas 
de las diligencias a los Centros indicados en el párrafo anterior.

Séptimo.—Los Departamentos ministeriajels receptores de los 
funcionarios que han sido destinados a los mismos se en
cuentran en la obligación de cumplimentar la normativa que se 
recoge en la disposición final segunda del Real Decreto-ley 23/ 
1977, de 1 de abril, y disposición final del Real Decreto 1281/1977, 
de 2 de junio, que mantiene la afectación de este funcionario a su 
régimen peculiar de la Seguridad Social, promoviendo la opor
tuna alta simultáneamente a la extensión de la diligencia de la 
toma de posesión del funcionario de que se trate.

Los Departamentos ministeriales u Organismos de proceden
cia, asimismo, cursarán la baja a la Seguridad social simultá
neamente a las diligencias de cese e incluirán en la certificación 
de baja de haberes (modelo A de la Orden ministerial de 2 de 
noviembre de 1972, «Boletín Oficial del Estado- del día 4) el 
importe de las retenciones practicadas a efectos de Seguridad 
Social en las últimas retribuciones acreditadas o percibidas 
por dichos funcionarios, haciendo constar igualmente el número 
de afiliación a la Seguridad Social.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra
tiva, cabe interponer recurso de reposición, previo el conten- 
cioso-administrativo, ante la Dirección General de la Función Pú
blica, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», conforme 
a lo establecido en los artículos 52 y 126 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y de la de Proce
dimiento Administrativo, respectivamente.

Madrid. 28 de sentiembre de 1982.—El Director general, Ge
rardo Entrena Cuesta. 

RELACION ANEXA

Localidad Núm. Registro Apellidos y nombre Destino anterior Localidad
de Personal

Ministerio de Cultura

Alicante ........ A30PGQ191 San Martín Maritorena, Rafael (5) ........ Dirección Provincial Cultura ... Navarra.
Rnrans ... A30PG1162 Marín Izquierdo, José Ignacio (1) .............

Vázauez Prats. Alfonso íRl ........
Dirección Provincial Cultura ... Alava.

A30PG0579 Dirección Provincial Cultura ... Orense.
Castellón....... A30PG0775 Molini Fernández, José (1)......... .............. Dirección Provincial Cultura ... Navarra.
Ciudad Real .. A30PG1149 Comino Alcántara. Antonio Carlos (2) ... Dirección Provincial Cultura ... Ciudad Real.
GórHnhfl . ... A30PG1073 Ventosa Paniza. Vioent.fi íl) ............ Dirección Provincial Cultura ... Murcia.

A3C-PGU29 Cortés López, Francisco Javier (2)’ ........
Amador Ramírez, Fernando (1) ..................

Dirección Provincial Cultura ... Guadalajara.
Castellón.Las Palmas ... A30PG1076 Dirección Provincial Cultura ...

León ............. A30PG0719 Blanco Díaz. José* Luis fs) ....... Dirección Provincial Cultura ... Orense.
León ........... . A30PG1074 García Ramos, Fleliodoro (1) .................... Ministerio de Cultura............. ... Madrid.
Madrid ........ A30PG0061 Gómez Aguayo, Jaime (4) ....................... Dirección Provincial Cultura ... Burgos.
Málaga ........ A30PG0011 Lizarza Iturarte, Antonio (2) ...................... Delegación Provincial Deportes. Sevilla.
Málaga ........
Málaga ........
Málaga ... .¿. 
Murcia ........

A30PG0665 Miranda Arcos, Alonso (1) ... ................... Dirección Provincial Cultura ... Guipúzcoa.
A30PG0842 Alonso González, Jesús (1) .......................... Dirección Provincial Cultura ... Cádiz.
A30PG1183 Antolín Sainz. Jesús- (3) ................... Supernumerario ............................
A30PG1154 Prats Pérez, Antonio Sergio (1) .............. Dirección Provincial Cultura ... Vizcaya.

Oviedo ....... . A30PG0593 López-Cancio Fernández, José Rafael (l). Dirección Provincial Cultura ... León.
Stá. Cruz Tenerife Á30PG0673 Rodríguez Acocta. Angel (3) ..................... Excedente- voluntario ..................
Sta. Cruz Tenerife. A30PG1018 Martín Luis, Manuel Angel (4) .................. Dirección Provincial Cultura Orense.
Segovia ........ . A30PG1120 Fuente Blanco. Julián Francisco (f) ........ Dirección Provincial Cultura ... Guipúzcoa.
Valencia....... A30PG0788 Martí Sabaté, .Enrique (1) ............................ Dirección Provincial Cultura ... Navarra.
Valencia.................. A30PG1169 Martínez Vila. Salvador (1) ...................... Dirección Provincial Cultura Madrid.
Valencia ... ... A30PG1170 Muñoz Martínez, Miguel ti) ....................

Barrocal González. Gaspar ti) ..................
Dirección Provincial Cultura ... Guipúzcoa.

Madrid
Zaragoza.

Valladolid ... A30PG1196 Dirección Provincial Cultura ...
Zaragoza ...... A30PG0204 Béseos Soler, Miguel 12) ........................ Dirección Provincial Cultura ...

Consejo Superior de Deportes

A30PG0748 Martorell Ferrer, Domingo C2) ................... Delegación Provincial Deportes. 
Dirección Provincial Cultura ... 
Dirección Provincial Cultura ... 
Ministerio de Cultura.................

Baleares.
Córdoba.
Córdoba.
Madrid.

Córdoba .................. A30PG0474 Fernández Martínez. José Luis (1)...............
A30PG0578 Balsera Rosado Alfonso ti) ......  .............

La Coruña ... A30PC1155 Echevarría González. José Vicente (1) ...
rirenocln A30'PG0971 Gómez Lamadrid. Dimas ti) ....................... Dirección Provincial Cultura ... 

Dirección Provincial Cultura ...
Granada.
Guipúzcoa.Huesca ........ A3C-PG0568 Santibáñez Goicolea, Francisco Javier (1).

Jaén .............. A30PG0621 Maestro de la Torre, Juan (1) ..................
González Diez, Severino..............................

Dirección Provincial Cultura ... Jaén.
A30PG0932 Dirección Provincial Cultura ... León.

Madrid ........
Madrid ........
Madrid ... ... 
Madrid ........

A30PG0160
A30PG0555
A30PG0770
A30PG0991

Martín Andrés, Juan José (4) ... ............. ■Miní^tfirin de Cultura.................. Madrid
Ministerio de Cultura.................. Madrid.

Gato Gómez, Juan Angel (1) ....................
Pastor PfiinS Jr>«sé T.uíq (J>) ...........................

Madrid.
Madrid.Conseio SuDerior de Deportes ...

Málaga ........ A30PG1136 Vázauez Pérez, Juan de la Cruz (1) ........ Dirección Provincial Cultura ... Granada.
Málaga ........ A30PG1187 Gallardo Hidalgo, Agustín (1) .................. Dirección Provincial Cultura ... Logroño.
Murria ........ A30PG0432 GnnzélpT: RnÍ7 K/Tí^tipI ... ... ........ .. ....... Dirección Provincial Cultura ... Murcia.
Sevilla ... .,. A30PG0129 GnnzÁlpz Onrrífl. Pmilinn ..................... ... Dirección Provincial Cultura ... Sevilla.
Sevilla ... ... A30PG0508 Montero Romero. Manuel (1) .................... Dirección Provincial Cultura ... Sevilla.
Sevilla ... ... A30PG0533 Tpjprlíi Qónr'ViP'7 r^innicin (f?) .................. Dirección Provincial Cultura ... Sevilla.

Ceuta.Ceuta............. A30PG1139 García Ponferrada, Juan Antonio (4) ....... Dirección Provincial Cultura ...

ftJ Se le adjudica 
(2) Reingresado al 

de 28 de abril).
en propiedad el destino aue'venía ©cunando en co misión de servicio de carácter temporal.
servicio activo con destino provisional, obtiene destino definitivo a través del concurso (artículo 7,1 del Decreto 1106/1966,

(3) Reingresado al servicio activo procedente de la situación de super numerario excedente voluntario.
(4) Se le adjudica
(5) Resultas.

en propiedad el destino que venía ocupando con carácter provisional.


